ºAnexo No  2, a la Resolución Nº1424 de fecha 08/07/08

REGLAMENTO DE LA MESA DE ATENCIÓN Y ASESORAMIENTO PERMANENTE A LA VÍCTIMA Y  A LA CIUDADANÍA

I- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º: OBJETO                              

El presente reglamento tiene por objeto regular la tarea de  atención y  asesoramiento a las víctimas, con el fin de facilitarles su acceso a los servicios que presta el Poder Judicial y los demás organismos extrajudiciales dentro de esta Provincia, extendiéndose dicha atención y asesoramiento a los demás ciudadanos que lo requieran; como así, a la tramitación de sus solicitudes de informes, quejas, reclamos y sugerencias, siempre dentro del ámbito enmarcado supra.-

                                            El presente reglamento no excluye la observancia por parte de los Funcionarios y Empleados que presten servicios en esta Dependencia Judicial,  de las disposiciones generales contenidas en la Ley Orgánica de Tribunales y el Reglamento Interno del Poder Judicial.-

Artículo 2º: ESTRUCTURA FUNCIONAL

La Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente dependerá de la Secretaria de  Superintendencia del   Superior Tribunal de Justicia quién actuará como coordinador de las acciones llevadas a cabo por la misma, y se conformará de la siguiente manera:

* El Jefe a Cargo

* Los Jefes de Turno

* Personal administrativo

* Personal de maestranza

Artículo 3º:  JEFE A CARGO:                

La Dirección de la  Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente estará a cargo de un Jefe con título de abogado con la categoría no inferior al  de secretario letrado de primera instancia, responsable del correcto desenvolvimiento de la misma.-

En ausencia del Jefe a Cargo por  licencias ordinarias,  extraordinarias,  Ferias o Recesos Judiciales, o alguna otra causal,  será reemplazado por  el  Jefe de turno o  en su caso por el funcionario de igual jerarquía  que designe  el Superior Tribunal de Justicia.-                                

Artículo  4º:  EL JEFE A CARGO: FUNCIONES

Además de las funciones establecidas en el Manual de Misiones y Funciones de la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente a la Víctima y a la Ciudadanía deberá: 

a) Vigilar el normal desenvolvimiento de la Mesa, asesor y asignar tareas al personal.-

b) Fijar directivas de funcionamiento o sus modificaciones, la rotación de los turnos y de guardias pasivas,  previa comunicación a   la Secretaría de Superintendencia.-

c) Proponer al Superior Tribunal  el procedimiento aconsejable para determinados casos, el que será aplicable una vez que reciba la correspondiente autorización al respecto.-

d) Elevar mensualmente las estadísticas de trabajo a la Secretaría de Superintendencia.-

e) Elevar al Superior Tribunal de Justicia las solicitudes de licencias, permisos y sanciones del personal a su cargo, con el correspondiente informe.-

f) Solicitar,  verbalmente o por escrito, los   informes relativos a la existencia y estado procesal de las causa  que se tramiten por ante los Organismo Jurisdiccionales y/ o Administrativos, producto  del  requerimiento del ciudadano. Asimismo  todos aquellos informes  necesarios para el mejor funcionamiento de la dependencia, de las causas que puedan informarse y que no paralice o afecte el desarrollo normal de las tareas de los Tribunales.-

g) Recibir las quejas que realicen los ciudadanos.-

h) Requerir  cuando lo estimare conveniente o necesaria, la intervención del Centro Público de Mediación Conexo al Poder Judicial, de los médicos del Instituto de Medicina y Ciencias Forenses,  de los Equipos Interdisciplinarios, de las fuerzas de seguridad y/ o de otros organismos públicos o privados en el área de la salud, en conocimiento del Superior Tribunal de  Justicia a través de su Presidente.- 

i) Podrá delegar sus funciones  a los Jefes de Turno teniendo en cuenta la   necesidades del servicio.-

Artículo  5º: JEFES DE TURNO: 

La Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente estará integrada con los Jefes de Turno que designe  el Superior Tribunal de Justicia con cargo no inferior al  de Secretario de Primera Instancia.-

Los Jefes de Turno en  caso de ausencia temporaria por causal reglamentaria, podrán  reemplazarse entre si.-

Artículo  6º:  JEFES DE TURNO: OBLIGACIONES Y  FUNCIONES

Los Jefes de Turno, además de las obligaciones previstas en el Manual de Misiones y Funciones de la Mesa de Atención y Asesoramiento deberán:

a) Cumplir con las directivas de funcionamiento interno, rotación de turnos  y  guardias pasivas fijadas por el Jefe a Cargo.-

b) Poner en conocimiento del Jefe a Cargo,  cualquier irregularidad vinculada a las funciones propias de esa Dependencia.-

c) Cumplir con las funciones que les sean asignadas genérica o  específicamente o las que les hayan sido  delegadas por el Jefe a Cargo,  teniendo en cuenta la  urgencia y la necesidad del servicio.- 

d) Presentar al Jefe a Cargo, sin excepción, toda petición que por su naturaleza requiera la intervención de la Autoridad de Superintendencia.-

e)Recibir, escuchar, informar y orientar a los ciudadanos que se presenten en carácter de usuarios sobre los temas relacionados con trámites judiciales a iniciar o iniciados -

f) Registrar en el sistema informático todo acto que se realice en la Mesa de Atención y Asesoramiento permanente en sus respectivos turnos y horarios, de los cuales serán responsables.-

g) Colaborar y asesorar al Jefe a Cargo en las tareas de almacenamiento de información, investigación, estadística, elaboración de informes, y estudios.-

h) Coadyuvar y secundar en las funciones asignadas al Jefe a Cargo.-

i) Reemplazar, previa habilitación,   en caso de ausencia  temporaria, al Jefe a Cargo, conforme lo establece la presente reglamentación.-

Artículo 7º:  DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

                     - DISPOSICIONES COMUNES-

La Mesa de atención y Asesoramiento Permanente a la Víctima y a la Ciudadanía  estará dotada del personal administrativo que las necesidades funcionales aconsejen, quienes realizarán, ademas de las funciones establecidas en los inc. b) c) d) y f) del artículo anterior,   las tareas administrativas complementarias que se les asigne.-

Artículo  8º: ATENCIÓN A LA  VÍCTIMA Y LA CIUDADANÍA

Los funcionarios y el personal administrativo  de la M.A.A.P.V.i Ci, tendrán que satisfacer en forma cordial y diligente la tramitación de las solicitudes del publico, dándoles respuesta certeras en la medida de sus conocimientos e indicándole los pasos a seguir en la realización de trámites ante el Poder Judicial de la Provincia del Chaco y demás Organismos Extrajudiciales.-

Artículo 9º: RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 

Corresponde a los responsables de cada Organismo Judicial o Administrativo, a través de sus secretarios y/o  funcionarios judiciales a cargo del área respectiva, dar respuesta, dentro de los plazos establecidos en el art. 12,  a las solicitudes que los ciudadanos presentan ante  la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente a la Víctima y  a la  Ciudadanía.-  

Artículo 10º: HORARIO DE ATENCIÓN - FERIAS Y RECESOS  JUDICIALES

a) A los efectos de la tramitación de solicitudes de informes y recepción de quejas, reclamos y sugerencias del ciudadano  la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente atenderá de Lunes a Viernes de 06,30 (A.M.) a 20,30 (P.M) .- 

b) En los casos de atención, asesoramiento e informes a la/s víctima/s en situaciones de urgencia, estará permanentemente de turno, con  guardias pasivas  en los siguientes días y horarios: de  Lunes a Viernes de 20,30 (P.M.) a 6,30 hs. (A.M). y las 24 hs. de los días sábados, domingos, feriados  y  asuetos judiciales.-

c) Durante las Ferias y Recesos Judiciales la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente permanecerá abierta en el horario de Funcionamiento de los Tribunales a los fines del inc. a) del presente artículo. Los días y  horarios inhábiles  y   las situaciones descriptas en el inc. b) se cubrirán con guardias pasivas.-                            

d) Los turnos serán establecidos por  el Jefe a Cargo, teniendo en cuenta el número y la capacidad del personal, previa conformidad de la Secretaría de Superintendencia del Poder Judicial.-                                                                                                                                                                                                                                                        

II- TRAMITE – NORMAS GENERALES

Artículo 11º:  EFICACIA

La tramitación de las solicitudes de informes, quejas, reclamos y sugerencias y manifestaciones de víctima y ciudadanía en general, debe asumir una perspectiva de servicio eficaz de información y  asesoramiento al ciudadano y de respeto, comprensión, protección y ayuda al ciudadano víctima. Siempre que sea viable, el proceso descrito se desarrollará mediante la utilización  de medios informáticos que permitan una mayor agilidad en la tramitación del mismo.-

Artículo 12º: PLAZOS

Las respuestas a las solicitudes de informes, quejas, reclamos o sugerencia escritas deberán encauzarse a través  de la Mesa de Atención y Asesoramiento en un plazo máximo  de siete (7) días hábiles del ingreso de la solicitud.- 

En el caso de que la  solicitud de informe  sea realizada verbalmente o por medios informáticos,  se responderá inmediatamente si ello fuera posible o en un plazo máximo de tres (3) días hábiles.-

Los plazos se podrán prorrogar en forma excepcional por otros siete (7) o tres (3)  días hábiles, respectivamente,  según se trate de solicitudes escritas, verbales o por medios informáticos,  de mediar circunstancias que haga difícil dar la respuesta solicitada.-  

Las  personas que hayan sido víctima de un hecho y que se encuentren es situación de urgencia,   deberán ser derivadas de inmediato a la autoridad competente.-   

III- MANIFESTACIONES DE VÍCTIMAS

Artículo 13º: RECEPCIÓN -TRAMITE

La M.A.A.P.Vi.Ci.,  recibirá  en presencia del Jefe a Cargo y/o el Jefe de Turno,  las manifestaciones de aquellas personas que hayan sido víctima de un hecho que lesione su persona o sus bienes, dando prioridad a  los casos de menores de edad, ancianos, discapacitados y/o de violencia familiar.-

Previa a toda manifestación deberá informarse a la persona  damnificada y/o quién fuera a efectuarla,  que si de su relato surgiera la posible comisión de un delito de acción pública se dará intervención a la Justicia Penal y se le pondrá en conocimiento de las clases de acciones existentes según lo establecido en el Código Penal.-

Las manifestaciones efectuadas por aquellos serán  serán  de carácter confidencial,  y así se lo hará saber, excepto cuando se traten de delitos de acción pública en los que se deberá dar intervención al órgano judicial competente. Asimismo, sobre la base de lo que surjan de ellas, siempre se le informará al que las expuso acerca de las posibles alternativas que pueden adoptarse.-

Si de los hechos narrados, surgiere la posibilidad de que los mismos encuadren en delitos dependientes de instancia privada, de acción privada,  contravención o falta, se interrogará al presentante si quiere formular denuncia o efectuar la presentación formal en la sede que corresponda;  en  caso afirmativo, teniendo en cuenta las particularidades de cada situación descripta,  se lo acompañará o derivará a la Mesa  Receptora Informatizada del Fuero Penal, al  Fiscal de Investigación Penal, Juzgado de Faltas, Juzgados del Menor de Edad y la  Familia  y/o Defensoría Oficial en turno para asesoramiento de una eventual acción privada ante el Juzgado Correccional.-

Si la persona afectada, en los casos descriptos en el párrafo anterior, no deseara instar la acción penal, la manifestación escrita  que se haya  efectuado  quedará reservada en esta dependencia judicial  y solo podrá ser suministrada a la autoridad judicial  que la requiera.-

En todos los casos,  lo expuesto por el manifestante del hecho se hará  constar en acta, conforme modelo que apruebe el Superior Tribunal de Justicia, la que será labrada en tres ejemplares, uno de ellos se remitirá a la autoridad competente a la que eventualmente le correspondiera intervenir en el hecho descripto,  el segundo ejemplar será entregado al exponente  y con el tercero se conformará un legajo, efectuándose el  seguimiento de la causa, en caso de haber tenido la misma andamiento conforme lo establece el presente reglamento.-

Artículo 14 º:  SOLICITUD DE INTERVENCIÓN

Luego de la manifestación, también se  podrán requerir verbalmente o por escrito,  la intervención y la asistencia del Centro Público de Mediación – Conexo al Poder Judicial-,  Asistentes Sociales,  Equipos Interdisciplinarios,   Médicos del  Instituto de Medicina y Ciencias Forenses  y/o de otros Organismos Públicos en el área de la salud, cuando sea adviertan lesiones físicas graves y/o alteraciones psíquicas  en el manifestante, a fin de que los mismos realicen informes, evalúen la situación de riesgo y/o constaten lesiones.- 

Recibido los informes  descriptos en el párrafo anterior, se los agregará en el legajo respectivo junto al acta de manifestación y se procederá a la derivación correspondiente o se procederá a su reserva según el caso.-

IV- SOLICITUD DE INFORMES

Artículo 15º: PRESENTACION-LIMITES

1) Cualquier ciudadano podrá solicitar información  sobre la competencia y regulación orgánica del juzgado o tribunal colegiado,en  cualquier fuero, en todas las Fiscalías y Defensorías u organismos del Ministerio Público, estado de causas, características de un determinado proceso o tramite, previo a la presentación de cualquier manifestación,  solicitud de informe, queja, reclamo o sugerencia, de lo que sea pertinente informar sin afectar el trámite de la causa.-                                                      

2) La solicitud de información podrá ser realizada por el ciudadano,  verbalmente,  por medios informáticos,  por escrito, o mediante los formularios aprobados al efecto,  sin estar sujeta a ninguna otra formalidad. Podrá  entregarse al/la  solicitante de la información una constancia de su solicitud.- 

3) La información que suministre la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente, no podrá afectar el contenido de la potestad jurisdiccional que privativamente corresponde a los Juzgados, Tribunales Colegiados, y Fiscalías de Investigación, ni las funciones de asesoramiento jurídico, representación y defensa en el proceso legalmente atribuidas a los profesionales del Derecho competentes o a los Defensores Oficiales, cuando corresponda, y así se lo hará saber a los ciudadanos previo a toda tramitación.-

Artículo 16º: TRAMITE:

1)  La información requerida por el ciudadano,  será  solicitada verbalmente o por escrito  por el Jefe a Cargo o por el personal que este determine  a los demás organismos judiciales o extrajudiciales, si fuere necesario  y será suministrada a través del Secretario, Jefe de Oficina o  por el personal competente que cada organismo judicial designará al efecto.-

2)  Evacuado el informe  solicitado, se dejará constancia y  se le comunicara al interesado por el medio que  resulte más idóneo y eficaz. Cumplido se Archivará.-

3)  Si fuere  necesario se conformará legajo  y se  procederá conforme a lo establecido en los arts.20, 21, 22, 23 del presente reglamento.-

V- QUEJAS Y RECLAMOS

Artículo 17º: PRESENTACION Y TRAMITE  

Las quejas y reclamos sobre el funcionamiento de los organismos judiciales se iniciarán bajo acta,  ante la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente a la Víctima y a la Ciudadanía. Cuando se las presente por escrito, se labrará un acta adosando a la misma copia de la presentación del ciudadano.-

Si el objeto de la queja o reclamo, no se refiere a la Administración de Justicia sino a otra repartición del Estado o a Entidades privadas, se le hará saber así al interesado, ofreciéndose la ayuda necesaria para la derivación del asunto al organismo competente para su conocimiento.-         

Las actas se librarán según el modelo que  apruebe la Secretaria de Superintendencia, en cuatro (4)  ejemplares, un ejemplar para el ciudadano, otro se elevara a la Secretaria de Superintendencia y al órgano objeto de queja, y el cuarto ejemplar se dejará en la Mesa de Atención y Asesoramiento  a los fines  del artículo 20 .-

El acta de queja y reclamo  deberá contener: a) fecha y hora de recepción   b) Nombre y Apellido del ciudadano c)  Número de Documentado de  Identidad d) Domicilio Real e) Código Postal f)  Objeto de la queja  g)  Órgano al que se dirige la misma. h) si existiere, el procedimiento al que se refiere i)  Advertencia de lo establecido el artículo 18. j) teléfono fijo, celular, correo electrónico y demás datos personales que se estimen necesarios.  Si el ciudadano no contara con alguno de los datos establecidos en el inc.j) se hará constar en acta que no posee y no obstaculizará la realización de la misma.-

Labrada el acta de queja el funcionario a cargo requerirá informe, mediante oficio,  a los organismos involucrados a fin de que los mismos se expidan al respecto. Cumplido se agregará al legajo respectivo y  se lo elevará,  al Superior Tribunal de Justicia  para su conocimiento y resolución, dejando debida constancia y haciéndoselo saber así al interesado.-

Artículo 18º: NATURALEZA

Las actuaciones a que den lugar las quejas formuladas en las Oficinas de Atención al Ciudadano, por su especifica naturaleza de meras reclamaciones, no son susceptibles de afectar a derechos e intereses ni a situaciones jurídicas individualizadas.  Ni podrán ser objeto de recursos cuando no se vean afectados tales derechos, intereses o situaciones con independencia de los que pudieran resultar de las mismas, asegurándose en todo caso el pleno respeto a la potestad jurisdiccional del órgano que estuviere conociendo de dicho asunto.- 

Los hechos que motiven la tramitación de las quejas y reclamos serán exclusivamente en cuestiones que sean ajenas al ámbito disciplinario.-

Las quejas y reclamos  no podrán afectar a los posibles procedimientos jurisdiccionales en curso.-

Las quejas y los reclamos no tendrán en ningún caso la calificación de recurso administrativo y  su interposición no paralizará los plazos establecidos en la normativa vigente.- 

Las quejas y los reclamos no afectarán en modo alguno el ejercicio de las restantes acciones o derechos que de conformidad con la normativa reguladora de cada procedimiento pueda ejercer el interesado. 

VI- SUGERENCIAS

Artículo  19º:

Se admitirán sugerencias relativas a las cuestiones generales, formuladas por teléfono, por escrito, en forma personal, o medios informáticos, aunque el interesado no facilite su identidad, siempre que su objeto sea relevante a efectos estadísticos y otros de interés para el funcionamiento de la Administración de Justicia.- 

Las sugerencias presentadas por personas identificadas se tramitarán de modo similar a las solicitudes de informe y a las quejas.-

Si el ciudadano no dejará determinada su identidad, se procederá sin mas formalidades a la comprobación y solución en función al interés de la sugerencia.-

Cuando traten sobre cuestiones generales que propicien una mejora en el funcionamiento de la administración de justicia se cursará al ciudadano autor de la misma una nota de agradecimiento.-

II - FORMACIÓN DE LEGAJOS

Artículo  20º:  REGISTROS – NUMERACIÓN- ACUMULACIÓN

Recibida una solicitud escrita de información,  queja, reclamo,  sugerencia o manifestación de víctima, se registrará de  forma inmediata o con la mayor brevedad posible, si fuere necesario se formará legajo y  se le asignará un número de orden consecutivo, que separado por una barra o similar que ira seguido de los dos últimos dígitos del año de presentación, correspondiendo a la primera presentada de cada año el número uno.-                                                     

Cuando la misma persona presente de forma repetida solicitudes por el mismo motivo, se acumularán todas a la primera presentación, tramitándose en una sola vez. Se dejará constancia de tal acumulación y a los efectos estadísticos tendrán la consideración de un único requerimiento.-

Artículo 21º:  CARGO – ACUSE DE RECIBO

Toda  presentación escrita de  solicitud de informe,  queja, reclamo  sugerencia o manifestación de víctima, que ingrese a la Mesa de Atención y Asesoramiento será realizada en tres (3) o en cuatro (4) ejemplares, según sea el caso,  y en ellos  se asentará el día y  hora  de recepción y la firma del recepcionante.- 

Artículo 22º:  DERIVACIONES

Las derivaciones de las víctimas y/o ciudadanos,  a los diferentes  órganos del Poder Judicial o extrajudicial,    se efectuarán verbalmente,  mediante oficio o formulario de derivación aprobado al efecto:

a) DERIVACIONES A LA JUSTICIA CIVIL DE FAMILIA: Si de las manifestaciones surgiera la existencia de una situación de violencia familiar y la persona optase por efectuar la denuncia, el Jefe a Cargo y/o los Jefes de Turno de M.A.A.P.Vi.Ci podrán acompañar al manifestante a las oficinas de los Juzgados de Familia y esperar la realización del sorteo correspondiente, del que se dejará constancia  en el legajo, si lo hubiere.- 

b) DERIVACION A LA JUSTICIA PENAL: Si de las manifestaciones surgiera la posible comisión de un delito de acción pública  se procederá conforme a lo establecido en el art. 13..-

c)DERIVACIONES AL ORGANISMO  INTERVINIENTE: En el caso de que a raíz de los hechos relatados surgiera que ya existe la intervención de un/a Juez/a, Fiscal u órgano administrativo competente, la  derivación se efectuará  directamente a los mismos.-

d)  DERIVACIONES AL ASESOR DE MENORES: La presentación en la oficina de una persona menor de edad o incapaz, según el Código Civil,   se la derivará al Asesor de Menores en Turno, con las constancias e  informes que hubieren.-

e) DERIVACIONES AL DEFENSOR OFICIAL: En el caso que la persona interesada deba  realizar trámites judiciales con patrocinio letrado y carezca de recursos suficientes, será derivada  a/los Defensores Civiles o Penales en turno, según corresponda.-

f) DERIVACIONES AL CENTRO PUBLICO DE MEDIACION: Si del relato del ciudadano surgiere que sería  posible la resolución del conflicto narrado,  mediante la utilización del Método Alternativo de Resolución de los mismos,  podrá   tomarse la solicitud del servicio de mediación y se la derivará al Centro Público de Mediación – Conexo al Poder Judicial- a fin de que se señale audiencia de mediación.-

g) DERIVACIONES NO JUDICIALES: En el caso de derivar a la persona a una instancia no judicial, se llevará un registro para el posterior seguimiento del caso.-  

Artículo 23º:  SEGUIMIENTO

La M.A.A.P.Vi. CI   efectuará  el  control y el seguimiento del tramite solicitado ante dicha dependencia, hasta que se haya evacuado la información solicitada o haya intervenido el organismo correspondiente,  dejando constancia cronológica,  por escrito, en hoja de ruta y/o medios informáticos,  de cada una de las gestiones que se realicen.-

Artículo 24º: OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN

  La Oficina de Atención al Ciudadano, queda habilitada a  solicitar verbalmente, por escrito o por medios informáticos, a todos los organismos Judiciales y Extrajudiciales  todo dato, documento, aclaración o información complementaria que estime pertinente y considere necesaria para dar curso a la mayor brevedad a los requerimientos de los ciudadanos.-

Artículo 25º: CORRECCIÓN DE ANOMALÍAS

Si del motivo de la queja, reclamo o sugerencia, surge que es viable su solución directa desde los órganos genéricos competentes ( Superior Tribunal de Justicia, Secretaria de Superintendencia y/ o  Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente) se dará la solución al problema de manera inmediata, adoptándose las prevenciones necesarias para la subsanación de los inconvenientes detectados, sin necesidad que la queja, reclamo o sugerencia se realice por escrito, procediéndose también a la contestación verbal.-

Si esto no fuera posible, se procederá conforme lo establece el art. 17.-

Artículo  26º: COMUNICACIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS

La Mesa de Atención y Asesoramiento encargada de tramitar por escrito las quejas, reclamos o sugerencias, comunicarán al interesado de las medidas adoptadas para subsanar la anomalía, dejando constancia interna .- 

La  comunicación al ciudadano deberá contener: a) fecha; b) las medidas adoptadas en cada caso; c) el número de registro asignado; d) breve referencia a los hechos objeto de disconformidad; e) informe de la finalización del tramite.

Además las comunicaciones deberán ser explicativas, con lenguaje claro y sencillo para su mejor comprensión

Las comunicaciones se harán según el modelo que se apruebe en la reglamentación.-

Artículo  27:  ARCHIVO

Una vez efectuada la comunicación al ciudadano, se procederá al archivo de las solicitudes de informe, queja, reclamo, sugerencias o manifestaciones de víctimas. El trámite finalizado, que estará integrado por solicitud de informe, copia de acta, copias de oficios y/o notas remitidas y/o recibidas de los diferentes organismos y los documentos escritos que se hayan generado de su tramitación, se archivará.  Transcurridos 2 años del archivo, en la Mesa de Atención y Asesoramiento al ciudadano, las actuaciones serán enviadas a la Oficina de Archivo de Tribunales con las formalidades establecidas en la reglamentación.

Artículo  28:  ESTADÍSTICA

Mensualmente, las Mesas  de Atención y Asesoramiento Permanente  a la  Víctima y a la Ciudadanía, centralizarán y procesarán los datos estadísticos relativos a las solicitudes de informes,  quejas, reclamos,  sugerencias y manifestaciones de víctimas cargándolas a un modelo de formulario aprobado por la Secretaria de Superintendencia y se la  elevara por intermedio de dicha secretaria al Superior Tribunal de Justicia. El resultado estadístico se publicará en la Memoria Anual que el Poder Judicial de la Provincia del Chaco remite a la Honorable Legislatura Provincial y agregada a la página Web del poder Judicial.

